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wue to the increasing production and use of
nanomaterials in research and development
activities in kolombiaí it is necessary to
define the nanomaterial term in order to
facilitate decisionsmaking process regarding
initiatives with a regulatory or normative
characterC This article presents the
nanomaterials definition that has been adopted
by the National 7dvisory kouncil for
Nanoscience and Nanotechnologyí a
kolombian Network of Nanoscience and
NanotechnologyC

webido a la creciente producción y uso de
nanomateriales para actividades de
investigación y desarrollo en kolombiaí es
necesario establecer una definición del
término nanomaterial que facilite la toma de
decisiones en torno a iniciativas de carácter
regulatorio y de normatividadC Se presenta la
definición de nanomateriales para kolombia
que ha adoptado el konsejo Nacional 7sesor
de Nanociencia y Nanotecnología adscrito a la
Red kolombiana de Nanociencia y
NanotecnologíaC

wada a crescente produção e utilização de
nanomateriais para a pesquisa e
desenvolvimento na kolômbiaí é urgente
estabelecer uma definição do termo de
nanomaterial para facilitar a tomada de
decisão sobre iniciativas na regulamentação e
as leisC É apresentada uma definição de
nanomateriais para a kolômbia que aprovou o
konselho konsultivo Nacional de
Nanociência e Nanotecnologia ligado à Rede
kolombiana de Nanociência e
NanotecnologiaC
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Introducción

La creciente incorporación de nanomateriales en productos de
consumo hace necesaria la evaluación de posibles riesgos para los
seres vivos y el ambienteN Funque no se cuenta aún con un
conocimiento suficiente sobre los efectos causados por los
nanomateriales en la salud y en el ambientej algunos estudios han
identificado factores fisicoquímicos involucrados con la toxicidad de
estas entidades z1-6PN
Se considera que uno de los aspectos tóxicos más importantes de los
nanomateriales está relacionado con la formación de especies
reactivas de oxígenoj responsables de estrés oxidativoj quej a su vezj
pueden dar lugar a enfermedades como Parkinsonj Flzheimerj
encefalopatíaj entre otrasN Fdicionalmentej algunas pruebas
experimentales realizadas en animales registran patologías que van
desde daños en tejidos hasta desarrollos tumoralesj encontrando un
alto potencial de inducción a mesotelioma en ratas z7PN
Fnte los potenciales riesgos y efectos en medio ambiente y seres
vivos y para tareas regulatorias y de normatividad en relación al uso
de nanomaterialesj se requiere una definición de nanomaterial que
incorpore propiedades y comportamientos diferenciales provenientesj
entre otros aspectosj de la escala a la que pertenecenN
Funque todavía no existe un consenso global sobre la definición de
nanomaterial o de ingeniería de nanopartículasj son importantes los
estudios que se realizan en algunos paísesj con y sin intención
regulatoriaj para delimitar y diferenciar a los nanomateriales respecto
a la contraparte de escala macroscópica z8-11PN Por ejemploj en el
caso específico de las nanopartículasj uno de los tipos de
nanomateriales más significativos que forman parte de la propuesta
nanotecnológicaj la búsqueda de una definición se orienta a partir de
las novedosas propiedades que exhiben estas entidades por pertenecer
a una escala por debajo de los IOO nm z6PN
Fsíj teniendo en cuenta que en Molombia no se han realizado tareas
de elaboración ni de adopción de definicionesj orientadas a la
consolidación de un marco normativo y regulatorio sobre el uso de
nanotecnologías y ante la necesidad de avanzar en esta direcciónj el
Monsejo Nacional Fsesor de Nanociencia y Nanotecnología adscrito a
la Red NanoMolombia z12Pj de acuerdo a sus funcionesj ha elaborado
una recomendación en torno a la definición de nanomaterial para ser
socializada y discutidaN Lo anterior con el fin de motivar y despertar
interés y compromiso participativo en esta tarea de trascendental
importancia que se orienta a fortalecer el ideal de hacer de la
nanotecnología en Molombia un factor de desarrollo y bienestar para
la sociedadN

Camacho, A.; Duarte, A.; Dubay, D.; Forero, E.; González, E.; Jaramillo, F.; Maldonado, C.; Montoya, J.; Obregón, N.; Osma, J.; Sierra, C.; Urquijo, W.

Contexto y estado del arte sobre la
definición de nanomateriales

La Organización Internacional para la Estandarización zISOj por su
siglas en inglésPj en su documento de especificación técnica ISORTS
E86D8 z13Pj establece la terminología y las definiciones para nanoC
objetosj nanopartículasj nanofibras y nanoplatosj con el objeto de
crear un estándar unitarioN

Ventro de esta norma se hace referencia a; iP nanoescalaj considerada
en el rango de tamaño aproximado entre I nm y IOO nm“ iiP nanoC
objetoj material con unaj dos o tres dimensiones externas en la
nanoescalaj y iiiP nanopartículaj nanoCobjeto con las tres dimensiones
externas pertenecientes a la nanoescalaN Igualmentej se definen las
nanofibrasj nanotubosj nanorodillosj nanoalambres zobjetos con
relaciones de aspecto longitudRradio mayores a IPj nanoplatos y puntos
cuánticosj considerados como nanoCobjetosN
Vel mismo modoj con propósitos regulatoriosj la Momisión Europea
publicó una recomendación sobre la definición de nanomaterial
conocida como Vefinición ME z13PN Esta definición involucra
materiales que han sido incidental o naturalmente manufacturadosj
además de establecer un criterio de distribución de tamañoN La
definición establece que “por «nanomaterial» se entiende un material
naturalj secundario o fabricado que contenga partículas sueltas o
formando un agregado o aglomerado y en el que el 7OS o más de las
partículas en la granulometría numérica presente una o más
dimensiones externas en el intervalo de tamaños comprendido entre I
y IOO nmN En casos específicos y cuando se justifique por
preocupaciones de medio ambientej saludj seguridad o competitividadj
el umbral de la granulometría numérica del 7OS puede sustituirse por
un umbral comprendido entre el I y el 7OS” z9PN Esta definición se
creó para ser utilizada en una futura legislaciónj con el objeto de
identificar materiales para los que puedan aplicarse disposiciones
especialesj entre las que cabe mencionar el etiquetado de alimentosN
Fdicionalmentej diferentes países de la Unión Europea han

incorporado instrumentos regulatorios y decretos en torno a
definiciones de nanomaterialesN Franciaj por ejemploj en el decreto
NoN EOIECE/E z14P del entonces denominado Ministerio de la
Ecologíaj del Vesarrollo Sosteniblej de los Transportes y de la
Vivienda de Franciaj mantiene la definición MEj salvo que restringe el
término de sustancia con estatus nanoescalar a las que resultan de
manufactura intencionalN
En la definición hecha en Suizaj se establece una distribución de

tamaño sobre el IS de las nanopartículas cuando están dispersas o
como agregados o aglomerados“ nanoestructuras como nanotubos de
carbono de pared simple y fullerenos son clasificados como
nanomateriales aunque posean una de sus dimensiones por debajo de I
nmN Si la distribución del tamaño de partícula no es conocidaj entonces
cualquier material con un tamaño de grano promedio de menos de 7OO
nm será clasificado como un nanomaterialN En esta definición se
acogen elementos de la norma ME y la guía /O de EOOD de la ISO z15PN
Un aspecto interesante en esta definición es que el rango de tamaño no
está limitado entre I y IOO nmj intervalo que caracteriza a la mayoría
de las definicionesN
Por su partej en los Estados Unidos aún no se ha establecido una

definición de nanomaterial jurídicamente vinculanteN La
Fdministración de Flimentos y Medicamentos zFVFj por sus siglas en
inglésP ha establecido una guía que pretende establecer cuáles son los
aspectos a considerar para evaluar si los productos regulados por la
FVF provienen de aplicaciones de nanotecnología z16PN Esta norma se
orienta hacia la dimensión de las partículas y las propiedades y
fenómenos que dependen de dicha dimensiónN En la guía se considera
“que el marco actual para valoración de la seguridad es lo
suficientemente robusto y flexible para que sea apropiado para una
variedad de materialesj incluidos los nanomateriales”N Entoncesj esta
guía no establece definiciones regulatoriasj pero sí propone parámetros
para que la industria pueda identificar cuándo se deben considerar
implicaciones potenciales con estatus regulatorioj de seguridad o
impacto en la salud públicaN
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Definición de nanomateriales para Colombia

3omo criterios para establecer si un producto regulado por la FOB
involucra aplicaciones de la nanotecnología“ la guía considera queG ih
El material o producto final sea diseñado para tener al menos una
dimensión externa o estructura superficial en el rango de la
nanoescala éaproximadamente entre H y Háá nmhT Bunque en esta
consideración se menciona el rango de escala de H a Háá nm“ también
se subraya que algunos materiales o productos finales pueden exhibir
propiedades o fenómenos atribuibles a tamaños fuera del rango
mencionado y que resultan relevantes para evaluaciones de seguridad“
calidad“ impacto en salud y estatus regulatorio de productos“ entre
otrosT Por otra parte“ el término diseñado se utiliza para “distinguir
productos que han sido deliberadamente manipulados por aplicación
de la nanotecnología a partir de productos que contienen materiales
que naturalmente ocurren en el rango de la nanoescala”T iih El
material o producto final sea diseñado para exhibir propiedades o
fenómenos“ incluyendo propiedades físicas“ químicas o efectos
biológicos que son atribuibles a su dimensión o dimensiones“ aunque
esas dimensiones estén fuera del rango de la nanoescala“ hasta H μmT
También en Norteamérica“ el ente regulador de 3anadá“ Health

3anada“ partiendo de la legislación existente y marcos regulatorios“
se han hecho esfuerzos para proteger la salud y mitigar el potencial
riesgo del uso de nanomaterialesT En el año jáHH publicó su
declaración de políticas concernientes a la definición de nanomaterial
é17hT Esta declaración tuvo como objetivosG establecer mecanismos
de trabajo para identificar a los nanomaterialesQ recoger información
y establecer inventarios internos sobre sustancias reguladas“
productos y cualquier material componente“ ingrediente o dispositivo
que sea nanomaterialQ soportar comunicaciones de apoyo sobre
nanomateriales con la comunidad e interesadosT Oe manera que
Health 3anada considera como nanomaterial “cualquier sustancia o
producto manufacturado éque incluye procesos de diseño y control de
la materiah“ y cualquier componente material“ ingrediente“ dispositivo
o estructura si pertenece a la nanoescala éH a Háá nm“ inclusiveh al
menos en una de sus dimensiones“ o tiene estructura interna o
superficial en la nanoescala o es más pequeño o mayor que la
nanoescala en todas las dimensiones y exhibe una o más propiedades
y fenómenos de la nanoescala”T Es importante señalar que por
propiedades se entienden las atribuibles al tamaño y sus efectos y que
son distinguibles de las propiedades químicas o físicas de átomos o
moléculas individuales y del material a macroescalaT Es decirG
composición“ pureza“ morfología“ integridad estructural“ actividad
catalítica y foto”catalítica“ distribución de tamaño“ propiedades
eléctricasNmecánicasNópticas“ relación superficie”volumen“ reactividad
química“ forma“ solubilidad“ dispersión“ aglomeración“ agregaciónT
En el año jáHH“ Bustralia incorporó el primer programa regulatorio
para nanomateriales industriales é18hT En este se incluyen los
siguientes elementosG ih los nanomateriales que son intencionalmente
producidos“ con propiedades diferenciales únicas éreferidas a
propiedades químicas yNo físicas diferentes a las que exhiben los
materiales fuera de esta clasificación impuesta por la escala“ tales
como incremento en la reactividad química“ conductividad“ etchQ iih
con rangos típicos entre H y Háá nmQ iiih confinados en una“ dos o tres
dimensiones a la nanoescala énano”objetoshQ ivh son
nanoestructurados ése incluyen los agregados y aglomeradosh y
finalmente“ vh el material incluye Háó o más en número de partículas
que cumplen con la definiciónT
Oe manera similar“ países asiáticos como 3orea“ Taiwán y 3hina“
quienes juegan un papel muy importante en la producción y
comercialización de nanomateriales para manufactura de productos
nanoestructurados“ incorporan en la definición de nanomateriales la
condición de escala de tamaño entre H y Háá nmT

3omo se puede observar“ la mayoría de definiciones para
nanomateriales alrededor del mundo cubren el rango de H a Háá nmT
Este rango“ aplicado a una dimensión define los nanoplatos“ a dos
dimensiones los nanoalambres“ nanotubos y nanorodillos“ y a tres
dimensiones las nanopartículasT Sin embargo“ se ha demostrado que
existen diferencias en el comportamiento químico y en el tamaño
mencionado épuede aumentar o disminuirhT Bsí mismo“ una gran parte
de las definiciones no tienen en cuenta aspectos culturales“
medioambientales o sociales“ entre otros“ que pueden condicionar el
significado de lo que es un nanomaterialT 3abe anotar que existe un
acuerdo generalizado sobre la conveniencia de inscribir una
definición de nanomaterial en el contexto de la “nano”
ingeniería” é19hT
Bhora bien“ en Bmérica latina“ desde hace unos años se están

llevando a cabo reuniones regionales sobre la evaluación de
potenciales riesgos del uso de nanomateriales y la necesidad de contar
con una legislación coherente sobre este particularT En la Segunda
3onferencia Internacional sobre la Gestión de Productos Químicos
del SBI3M jááI“ se propuso como aspecto estratégico el desarrollo
de normatividad para las nanotecnologíasT En la resolución IIN/ del
mismo evento“ se invitó a elaborar un informe sobre las
nanotecnologías y productos nanofacturados“ por ser un aspecto de
gran importancia para los países emergentes y en desarrolloT En la
reunión de Panamá del año jáHH en el marco de la tercera reunión
regional de Bmérica Latina y el 3aribe del SBI3M“ se adoptó la
resolución que “reconoce que la producción y el uso de
nanomateriales está aumentando rápidamente en muchos de los
países de la región“ a pesar de la falta de información adecuada sobre
los riesgos para la salud humana y el medio ambiente“ y de la
ausencia de un marco legalNreglamentario nacional o de un marco
normativo global” é20hT
Es importante señalar que la viabilidad para el desarrollo de la

normatividad y regulación en nanomateriales exige nomenclatura y
metrología estandarizadas“ en las que se deben adoptar terminologías
y definiciones apropiadasT La ausencia de este consenso y claridad en
la definición de nanomaterial“ además de otros aspectos relacionados
con nanotecnología“ está siendo reconocida en algunos países de la
región é21hT La resolución IIN/ del SBI3M jááI también establece
que en la legislación ambiental del Uruguay “la normativa específica
sobre sustancias y residuos peligrosos en general es incipiente y
heterogéneaT Existen vacíos reglamentarios y dificultades de
definición y alcance de la mismaT No existe normativa específica que
se refiera a nanomateriales“ nanoproductos“ o sus residuos”T Sin
embargo“ y tratando de definir nanomaterial“ el 3onsejo Sectorial
Tripartito de Rio y Nanotecnología de Uruguay aclara que los
productos nanoestructurados presentan modificaciones estructurales a
escala nanométrica“ tanto en la forma como en la configuración o la
pérdida de cristalinidadT
En 3olombia“ donde ya se están produciendo avances en

investigación y desarrollos en nanotecnología“ aún no se han
realizado tareas de construcción o adopción de una definición de
nanomaterial que pueda servir de soporte para definir los
lineamientos que permitan la elaboración de una legislación sobre
esta materiaT 3omo respuesta a esto“ recientemente fue creado el
3onsejo Nacional Bsesor de Nanociencia y Nanotecnología adscrito a
la Red 3olombiana de Nanociencia y Nanotecnología“ el cual tiene
dentro de sus funciones la preparación de recomendaciones que
sirvan de apoyo a las tareas de elaboración y adopción de
definiciones“ normatividad y demás aspectos relacionados con la
nanociencia y nanotecnología en 3olombiaT Bdicionalmente“ a finales
del año jáH/ fue creado el 3omité Técnico de Normalización j/;”
Nanotecnología del I3ONTE3“ orientado a atender las tareas de
normalización en materia de nanotecnologíaT
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En el año áAAP el Consejo Internacional de Gobernabilidad del Riesgo
qIRGCv de la Union Europea presentó un informe sobre la aplicación
de la nanotecnología a los alimentos y cosméticos que destaca la
complejidad de la terminología3 en donde la comunicación de los
riesgos de la nanotecnología y los nanomateriales se ve ampliamente
desfavorecida por una falta de acuerdo sobre las definiciones3 que
puede dar lugar a informaciones erróneas e incoherentes q26v“ Lo
anterior produjo que a partir del z; de diciembre de áAzS se apliquen
en España los nuevos requisitos de etiquetado de los “nanomateriales
artificiales” sobre la base de la definición establecida para
nanomaterial artificial en este reglamento de la Unión Europea“
Adicionalmente3 el reglamento de la IRGC establece que “la libre
circulación de alimentos seguros y saludables es un aspecto esencial
del mercado interior y contribuye significativamente a la salud y el
bienestar de los ciudadanos3 así como a sus intereses sociales y
económicos” y que “para lograr un alto nivel de protección de la salud
de los consumidores y garantizar su derecho a la información3 se debe
velar por que los consumidores estén debidamente informados
respecto a los alimentos que consumen“ Las decisiones de los
consumidores pueden verse influidas3 entre otras cosas3 por factores
sanitarios3 económicos3 medioambientales3 sociales y éticos” q27v“
En cuanto a la definición3 el reglamento establece que un

nanomaterial artificial es cualquier material producido
intencionadamente que tenga una o más dimensiones del orden de los
zAA nm o menosF que esté compuesto de partes funcionales
diferenciadas3 internamente o en superficie3 muchas de las cuales
tengan una o más dimensiones del orden de zAA nm o menos“ Se
incluyen estructuras3 aglomerados o agregados3 que tengan un tamaño
superior a los zAA nm3 pero conservando propiedades que sean
características de la nanoescala“ Entre las propiedades características
de la nanoescala figuranN iv las relacionadas con la gran superficie
específica de los materiales considerados3 y”o iiv las propiedades físico
químicas específicas que son distintas de la forma no nanotecnológica
del mismo material“

El uso creciente de nanomateriales en productos de consumo como
cosméticos3 aditivos para la industria automotriz y de la construcción3
textiles3 productos agroindustriales y alimentos3 entre muchos otros3
está obligando a las sociedades a involucrarse en los diferentes
escenarios sobre los que se construye esta era de transición hacia la
nanoescala“ Los efectos y las respuestas que puedan presentar los
nanomateriales dispersos en el ambiente resultan muy difíciles de
evaluar3 debido3 entre otros aspectos3 al ciclo de vida y cambios
estructurales y de composición dependientes de las condiciones en que
se encuentren inmersos“ Estos cambios y la modificación en la
superficie3 que es una de las vías de interacción3 altera drásticamente
sus efectos ecotóxicos“
Los estudios realizados hasta ahora no han sido suficientes para

establecer rutas de predicción sobre el comportamiento de los
nanomateriales cuando son liberados en el ambienteF por ejemplo3 las
nanopartículas metálicas con propiedades oxidativas o reductivas
pueden ser citotóxicas y genotóxicas q22-24v“ Por lo anterior3 se
recomienda acudir al principio de precaución para reducir factores de
riesgo por exposición3 mientras se alcanzan los niveles adecuados de
conocimiento que garanticen un uso seguro y responsable“
Este impacto potencial que los nanomateriales pueden producir en el
ambiente y en los seres vivos plantea la urgente necesidad de
establecer3 dentro del mayor consenso posible3 un marco regulatorio y
normativo“ Para que una iniciativa de esta naturaleza pueda llevarse a
cabo3 se requiere contar con los términos y definiciones que deben ser
adoptados para la elaboración de los correspondientes instrumentos
legales y reglamentarios“ Una de estas definiciones requeridas3 es
precisamente la de nanomateriales“
Contar con una definición de nanomateriales3 así como de otros

términos relacionados con la nanotecnología3 es de primordial
importancia para el desarrollo de un país“ A manera de ilustración3
resulta pertinente mencionar el uso de nanotecnologías en el sector
agrícola y de alimentos“ La reunión conjunta de expertos de la
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la
Agricultura qFAO por sus siglas en inglésv y la Organización Mundial
de la Salud qOMSv3 acerca de las consecuencias de la aplicación de la
nanotecnología en los sectores alimentario y agropecuario q25v3 fue
motivada por el hecho de que en algunos países ya se comercializan
nanometeriales en alimentos procesados y en materiales de embalaje3
y otros productos se hallan en fase de investigación y desarrollo y
algunos pueden llegar pronto al mercado“ A la vista de semejante
progreso3 cabe prever que en los próximos años los productos
alimentarios derivados de la nanotecnología estén cada vez más al
alcance de los consumidores en todo el mundo“ En esta reunión se
reconoció la necesidad de contar con definiciones claras y
armonizadas a nivel internacional y de establecer procedimientos para
la clasificación de nanoestructuras que sirvan de ayuda a los gestores
de riesgo“
Las propiedades diferenciales que hacen de los nanomateriales

manufacturados novedosos y únicos3 las cuales se intentan ajustar
dentro de una definición3 son también las propiedades que resultan
relevantes para la evaluación de riesgos“

Justificación para una definición de
nanomateriales

Ensayos y métodos de medición para
implementación de una definición de
nanomateriales

Con el fin de contribuir en las definiciones y criterios para establecer
marcos regulatorios y científicos sobre nanomateriales3 actualmente se
realizan una serie de ensayos de tipo químico3 biológico y físico con
materiales nanoestructurados q28v“ Tal como lo estableció la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico qOECD3
por sus siglas en inglésv3 los diferentes ensayos que se utilizan para
pruebas en sustancias químicas convencionales no son en todos los
casos adecuados para evaluar propiedades y efectos de los
nanomateriales q29v“ Por lo tanto se están investigando métodos que
tengan la capacidad para caracterizar nanomateriales prístinos3 los
cuales son requeridos para una implementación de la definición de
nanomateriales q30v“ Así3 por ejemplo3 la medición del número de
partículas coloidales basada en la distribución de tamaño3 como lo
requiere una definición que incluya la granulometría3 resulta
problemática debido a polidispersidad típica de las dispersiones
coloidales“ Por otro lado3 la preparación de las muestras para su
caracterización debe garantizar la estabilidad suficiente qen contra de
la tendencia a la aglomeración y agregaciónv durante el tiempo y
procedimientos requeridos“



Rev’ Colomb’ Quim’ 2016” -– :J“” JFGAkz 19

Definición de nanomateriales para Colombia

Para configurar las metodologías de validación y control de calidad
se requieren materiales de referencia que cumplan con algunas
condiciones como la homogeneidad y estabilidad de sus propiedades
y valores asignadosz 6l Bomité YSO” dedicado a tratar con materiales
de referencia” defineW “Un material suficientemente homogéneo y
estable con respecto a una o más propiedades específicas” las cuales
han sido establecidas para ser adecuadas en el uso previsto en un
proceso de medición” :2–“z
4arantizar las condiciones que definen el material de referencia
resulta todo un reto dentro del contexto nanoescalarz 6sto plantea una
relación sinérgica entre la validación y control de calidad con los
avances sintéticos relacionados con la producción homogénea y
estable de nanomaterialesz

Shatkin” Kz Dz Nanotechnologyq health and environmental risksz
BRB Press” AkkVz
3ryxell” 4z 6zN Bao” 4z Environmental Applications of
Nanomaterials Synthesisq Sorbents and Sensors’ Ymperial Bollege
Press” Akk7z
4rassian” Vz 9z Nanoscience and nanotechnology environmental
and health impacts’Wiley” AkkVz
Ynstituto úacional de Seguridad e 9igiene en el Trabajo :YúS9T“z
Seguridad y salud en el trabajo con nanomaterialesz _adrid” AkJFz
httpWxxwwwzinshtzesxYnshtWebxBontenidosxLocumentacionx3YB9DS
IAkL6IAkPU%–YBDBYOú6Sx6úIAkBDTD–O4Ox
9igienexAkJFIAkSeguridadIAkyIAksaludIAkenIAkelI
AktrabajoIAkconIAknanomaterialesxSSTIAkconI
Aknanomaterialeszpdf :Bonsultado en diciembre de AkJF“z
%harat” %z Encyclopedia of Nanotechnology’ Springer” AkJA” pp
Ak7Fz
Duffan” _zN Rose” KzN %ottero” KzN –owry” 4zN Kolivet” Kz PzN Wiesner”
_z Rz Towards a definition of inorganic nanoparticles from an
environmental” health and safety perspectivez Nature
Nanotechnology” 2009” -” ;R8G;8Jz LOYW httpWxxdxzdoizorgxJkzJkRVx
nnanozAkkHzA8Az
Sakamoto” YzN úakae” LzN 3ukumori” úzN Tayama” #zN _aekawa” DzN
Ymai” #z et alz Ynduction of mesothelioma by a single intrascrotal
administration of multiGwall carbon nanotube in intact male 3ischer
R88 ratsz J’ Toxicol’ Sci’ 2009” M-” ;FG7;z LOYW httpWxx
dxzdoizorgxJkzAJRJxjtszR8z;Fz
Rauscher” 9zN Roebben” 4zN Dmenta” VzN %oix DzN Balzolai” –zN
6mons” 9z et alz Towards a review of the EC Recommendation for a
definition of the term “nanomaterial” Part 2% Compilation of
information concerning the experience with the definitionz
–uxembourgW Publications Office of the 6uropean Union” AkJ8z
LOYW httpWxxdxzdoizorgxJkzA7VVxR;AR7z
–insinger” TzN Roebben” 4zN 4illiland” LzN Balzolai” –zN Rossi” 3zN
4ibson” PzN #lein” Bz Requirements on measurements for the
implementation of the European Commission definition of the term
‘nanomaterial’’ 6BxKRB ” AkJAz LOYW httpWxx
dxzdoizorgxJkzA7V7x;R8Hkz
6U Bommissionz Bommission Recommendation of JV Oct AkJJ on
the definition of nanomaterial :AkJJx;H;x6U“z Official J’ Eur’ Union
2011” 7ó–” RVG8kz
Lepartment of 9ealth and 9uman Servicesz Benters for Lisease
Bontrol and Preventionz Approaches to safe nanotechnology’
Managing the health and safety concerns associated with
engineered nanomaterials’ úYOS9” AkkHz httpsWxxwwwzcdczgovx
nioshxdocsxAkkHGJAFxpdfsxAkkHGJAFzpdf :Bonsultado en diciembre
de AkJF“z
Red úacional de úanociencia y úanotecnología 9ome
Pagezwwwzrednanocolombiazorg :Bonsultado en enero AkJ;“
YSOz Terminology and definitions for nano‘objects – Nanoparticleq
nanofiber and nanoplatez YSO TS A7;V7z AkkVz httpsWxxwwwzisozorgx
obpxuixCisoWstdW88A7VWen :Bonsultado en diciembre de AkJF“z
Official Kournal of the 3rench Republic –OK3Rz _inistry of
6cology” Sustainable Levelopment” Transport and 9ousingz AkJAz
Lecree noz AkJAGARA of J7 3ebruary AkJA on the annual declaration
on substances at nanoscale in application of article Rz FARG8 of the
6nvironment codez httpWxxbrecGsolutionszcomxdocsx
bkkkkJk_vkJzpdf :Bonsultado en diciembre de AkJF“z

Definición de nanomaterial
del Consejo Nacional Asesor

6n búsqueda del consenso requerido tanto a nivel local como global”
y atendiendo a los principales componentes presentes en las
diferentes definiciones y consideraciones que han sido presentadas en
este documento” el Bonsejo úacional Dsesor :BúD“ adopta la
siguiente definición para nanomaterialW

Material natural o artificialmente sintetizadoq manufacturado o
fabricado que exhibe propiedadesq fenómenos o efectos biológicos
que son atribuibles a sus dimensiones hasta una escala límite de un
micrómetro’ En el caso específico de materiales nanoparticuladosq se
consideran así cuando estos presenten una distribución mayor al
2Ux de partículas inferiores o iguales a 2UU nm en al menos una de
sus dimensiones’ Además de esta clasificación se incluyen los
materiales no necesariamente nanoparticulados pero que han sido
modificados a escala nanométrica en su conformación o interfase
para dar lugar a un material con nuevas propiedades’

–a divulgación y estudio de esta definición en toda la esfera social y
cultural del país :sector público y oficial” sector privado” academia y
sociedad civil“” debe conducir a una discusión amplia y
fundamentada sobre todos los aspectos” problemas y preocupaciones
que trae como consecuencia la nanociencia y la nanotecnologíaz –a
adopción de una definición para nanomateriales resulta de
trascendental importancia habida cuenta de que lo que está en juego
es la salud humana y la salud del ambiente” y todo lo que ello
significaz 6sto debe generar una reflexión permanente acerca de las
relaciones entre ciencia” tecnología y vidaz
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